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ASUNTO: IMPUGNACIÓN Y SUSTENTACIÓN TUTELA No. 2024-00909-00.

Desde Dairo Alberto Baldovino Morales <dbaldovino@barranquilla.gov.co>
Fecha Mar 15/10/2024 10:17 AM
Para Juzgado 10 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla

<j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificaciones@solidaria.com.co
<notificaciones@solidaria.com.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
220.-IMPUGNACIÓN Y SUSTENTACIÓN TUTELA No. 2024-00909-00..pdf;

No suele recibir correos electrónicos de dbaldovino@barranquilla.gov.co. Por qué esto es importante

SEÑOR(A):

JUEZ DÉCIMO (10) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE
BARRANQUILLA, ATLÁNTICO.

CORREO ELECTRÓNICO: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.     S.     D. 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA No. 2024-00909-00.

ACCIONANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

ACCIONADOS: GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS-OFICINA DE DISCUSIÓN TRIBUTARIA
(SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL–ALCALDÍA DE BARRANQUILLA).

 ASUNTO: IMPUGNACIÓN Y SUSTENTACIÓN CONTRA EL FALLO DE TUTELA DE LA REFERENCIA,
PROFERIDO EN PRIMERA INSTANCIA EN FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2024 POR ESA CÉLULA JUDICIAL.

Cordial saludo

Remito a su digno despacho Impugnación y Sustentación de la Tutela del asunto, esto, para lo de
su conocimiento y tramite correspondiente. Favor acusar recibido. Mil gracias.
Atte.

DAIRO ALBERTO BALDOVINO MORALES.
C.C. No. 8.707.680 de Barranquilla.
T.P. No. 50.352 del C.S. de la J.

______________________________________________________________________________
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mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


• Por favor no imprima este correo o sus anexos si no son necesarios. Cuidemos el medio ambiente.
• Este mensaje va dirigido exclusivamente al destinatario y puede contener información confidencial. El titular
da su autorización por este medio, para que sus datos sean tratados por la Alcaldía Distrital de Barranquilla, de
acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales (Ley 1581 de 2012).
• La Alcaldía de Barranquilla ha implementado un sistema para el control de virus; sin embargo, no asume la
responsabilidad por virus que pueda llevar este mensaje o sus anexos.






















































